
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 21 de marzo de 2023, 
se remitió oficio al curador ad-litem designado, sin embargo, a la fecha no se ha 
pronunciado respecto al nombramiento efectuado. 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 19 de mayo de 2023. 
 
 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  

63-130-4003-002-2020-00270-00 

Inter: 954 
 

PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  DAGOBERTO MORA LOAIZA  
DEMANDADO:  VICTOR SAMUEL MEDINA  
ASUNTO:   REQUIERE CURADOR 

 

Como quiera que el abogado NORBERTO ANDRÉS ARIAS MORA, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 89009110., portador de la tarjeta profesional N° 99012 del 
C.S.J, no se ha pronunciado sobre la designación realizada por este despacho como 
Curador Ad-Litem del señor VICTOR MANUEL MEDINA CRUZ, REQUIÉRASE, al 
citado profesional del derecho, para que comunique a este juzgado en el término de 
tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído, su aceptación o no al cargo 
encomendado, y se notifique del auto que lo designó en el cargo, con la advertencia 
de que dicho nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente. 
 
Notifíquese al profesional designado, remitiéndole copia del presente auto al correo: 
 
norandarmo@hotmail.com  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

Juez 
YJG 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N°73 

DEL 23 DE MAYO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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